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SECRETARIA DE EDUCACiÓN
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

CO CATORIA A AUDIENCIA PARA PROVISiÓN DE CARGOS
DOCENTES DE LISTAS DE ELEGIBLES

E AUDIENCIA: Secretaría de Educación de Bucaramanga. Carrera 11 No.
34-52 Fa 11.Piso 3
FECHA: 1 de febrero 2017
HORA: 8: A.M.

cénformidad con el Artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, todos os
en los órganos y Entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones d la
bramientos para proveerlos, se harán previo concurso público de méritos.

Que
audi
con las
docente y
2015.

Resolución No. CNSC-2016000006875 del 04-03-2016 se reglamentan as
públicas para selección de vacante en Institución Educativa Oficial, de conformi ad

de elegibles para proveer empleo que se rigen por el sistema especial de carr ra
deroga la resolución No. 207 de 2010 Y la resolución No. 2491 de 5 de mayo de

lo anterior LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL MUNICIPIO
vM¡n,"UIfIJ"'. GA se permite citar a los elegibles por orden de mérito, de acuerdo co

vacantes ofertadas por la Entidad Territorial así:
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PLAZAS VACANTES ELEGIBLES CONVOCADOS

1 Rural Bosconia

IALES 2 Juventud
64, 70, 71, 72, Y77

3 Claveriano Fé y alegría

4 Villas de San Ignacio

1 Santo Angel

2 Centro Piloto Simón Bolívar
MATE TICAS 68, 73 (solo el Sr. Edinson ya que la

3 San José de la Salle otra elegible acepto en las audien
virtuales), 74, 76, 80 Y834 Santa María Goretti

5 Santa María Goretti

~IT"'\~ PARA INGRESO DEL PERSONAL DOCENTE QUE VA A ELEGIR PLAZAS:

udadanía original o contraseña expedida por la Registradora Nacional del

que no pueda asistir a la audiencia pública, podrá autorizar otra persona, media
ceoídamente otorgado ante notario público, para que lo represente, firme el acta e

escooencia y se notifique del acto administrativo de nombramiento.

a. personas citadas deberán presentarse 30 minutos antes de la hora señalada y
id ón debidamente para el ingreso a la misma.

b. No se permitirá el ingreso ni participación del elegibles en la audiencia cuando
en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias psicoactivas,

c. Qu nes lleguen después de la hora citada y no haya pasa el turno para la eSlCOClerlIC18
de la Institución Educativa, podrá ingresar a la audiencia y escogen cuando

panda su turno.
d. La de empleo se hará siguiendo en estricto orden descendente la uoicactó

de os elegibles.
e. Lo elegibles que lleguen después de que haya pasado su correspondiente

rán ingresar al lugar de realización de la audiencia; su nombre será incluido al
lista provista para la respectiva jornada y serán llamados al final de la jornada

nar la institución educativa oficial dentro de las opciones disponibles en
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"""''''''0"''1'\ antes de la asignación de plaza a los ausentes o a quien sin renunciar hay
no escoger.
ible que no se presente a la audiencia se le asignará una de las vacantes en u
Instituciones educativas oficiales que registre la necesidad del servicio, una v
ás miembros de la lista hayan realizado su escogencia. En este caso se acudi á
de ubicación en la lista y al orden alfabético de las Instituciones educativ s

ibles.
un aspirante que se encuentre en la lista de elegibles decida no escoger 1. .,

pe la oportunidad de hacerlo y en consecuencia se le asignará una de las vacant s
una vez los demás miembros de la lista hayan realizado su escogencia. En este, caso e

rá al orden de ubicación en la lista y al orden alfabético de las LE. disponibles q
re la necesidad del servicio.

nte que se encuentre incluido en la lista de elegibles, solo podrá escoger en I
, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo para el que concursó.
vez suscrita el acta de escogencia de LE. no procederán cambios, ni desistimient s.

la escogencia de la LE., por una sola vez, los elegibles podrán realizar canje o
, siempre y cuando se realicen al final de la audiencia, de lo cual se dejara la
constancia en el acta.

f.

g.

h.

i.
j.

Cuando fuere necesario dirimir el empate entre elegibles que hayan obteni o
les iguales y tengan el mismo puesto en la lista de elegibles, para realizar s

nombramientos, se acudirá en su orden a los siguientes criterios:

1. n la persona que se encuentre en situación de discapacidad.
2. quien ostente derechos de carrera docente.
3. on quien ostente la calidad de víctima, de conformidad con el artículo 131 de la Le

1 de2011.
4. quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones

mediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de
403 de 1997.

5. quien ostente el mayor puntaje obtenido en cada una de las pruebas de acue o
n el siguiente orden: aptitudes y competencias básicas o prueba inte ral
educativa, según el caso, psicotécnica, valoración de antecedentes, entrevista.

6. regla referida a los varones que hayan presentado el servicio militar obligatorio,
ndo todos los empatados sean varones.

7. persistir el empate se aplicarán los criterios definidos en la respectiva convocato ia

Nacional del Servicio Civil dispondrá de los mecanismos necesarios que per
acreditar la calidad de alguno o algunos de los anteriores criterios.

tener en regla y a disposición los documentos que se requieren a la posesión en
de prueba, los cuales podrán encontrarse en la página eb

~~~.!..!.t~~~~~~~~~~o.!.!!.n/ Recurso Humano- hoja de ruta de control de documen s.
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radezco la puntual asistencia a la audiencia pública, cualquier modificación a la
se publicara oportunamente.

ANALEON~AS
Secretaria de Educación

Municipio de Bucaramanga

Ortiz Santos. Profesional Universitario
Diana Liseth Figueroa Carrillo. Profesional ES~. ializado

Pardo Solano. Subsecretaria de Educación
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